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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 11 de septiembre de 1946, de acuerdo con

las disposiciones vigentes 

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL  
PREFERENTE (I) 

Compra Venta Compra Venta

Francos .........................

Dólares .............. ..............
Liras .................................
Francos suizos .............. ............
Reichsmark ..........................
Francos belgas ...................
Florines ..............................
Escudos ........................... ..........i
Pesos, moneda legal ................

Coronas noruegas ....................
Coronas danesas ...............
Pesos chilenos ......... .......... .

9,15 
4 4 — 
io.95 
iof95 

253»—

25.—
4,10

43.50
2,60
3.04

2,295
35.70

9.35 
45 —
11.22
11.22 

259,35

25.60 
4,20

44.60 
2,66 
3>i*

2.35
36.60

66,—
16,40

3.79.50

65,25
3.90

—■*

67,65
16,81

i«9i ~

66,90
4»-»

—1

(1) E1 cambio oficial preferente es ap licab le  a  las operaciones por concepto de 
« T u r is m o »  o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

JU N T A  R EG IO N AL DE  
ACUARTELA M IEN TO  D E CANARIAS

Anuncio de Subasta

H asta treinta días después de la  fe
cha de publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  DlEL E ST A 
DO estarán de maniesto en los locales 
que ocupa esta Junta en la  calle Gene
ral Ramos Serrano, número 2, de San
ta Cruz de Tenerife, los pliegos de con
diciones facultativas y legales en unión 
de los planos, Memorias, relaciones ¡y 
presupuesto que integran el proyecto 
para la construcción de un cuartel con 
destino al alojamiento de un Batallón 
de Infantería Independiente en la Isla 
de 'La Palma (provincia de Tenerife), 
obras cuyo presupuesto es de diez mi
llones cincuenta y dos mil quinientas 
cincuenta y cuatro pesetas con cincuen
ta y cinco céntimos (10.052.554,55 pe
setas), y que serán objeto de subasta 
en la fecha que se indica a continua
ción con sujeción a dichos p lie g ^

E l acto de la subasta tendrá lugar en 
la Capitanía General de Canarias al oc
tavo día hábil, contado a partir del si
guiente inclusive de haberse cerrado el 
plazo de exposición de los pliegos y pro
yecto indicados y dará comienzo a las 
dieciocho treinta horas del día aludido.

Presidirá el acto el Excmo. Sr. C a
pitán General de Canarias, Presidente 
de esta Junta o Autoridad en quien de
legue, constituyéndose el Tribunal en 
forma que se indica en los pliegos de 
condiciones legales.

La  subasta se verificará con arreglo a 
,1o establecido en dichos pliegos, y si dos 
o más proposiciones iguales dejaren en 
suspenso la adjudicación, se invitará a 
una licitación por pujas a la llama, du
rante el término de quince minutos, a 
los autores de aquellas proposiciones.

E l  importe de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario y los licitado- 

que deseen concurrir a  la subasta 
harán sus proposiciones ajustadas al 
modelo que se inserta a  continuación.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de sep
tiembre de 1946.— De orden de Su E x 
celencia el Capitán General, Presidente, 
el Secretario.

Modelo de Proposición

Don .......  (nombre y apellidos del li-
citador) domiciliado en ...., con .... 
(documento de identidad con validez 
legal) ..., enterado del anuncio inserto 
en ... (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , indicando su número y a ño) ... 
para la contratación de la construcción 
de un cuartel para alojamiento de un 
Batallón de Infantería Independiente en 
la Isla d.e La Palma (provincia de San
ta Cruz de Tenerife) y  de los pliegos 
de condiciones y proyecto expuestos *a 
tal fin, se compromete y.ob liga con su
jeción a  las cláusulas de los citados 
documentos a su más exacto cumpli
miento por los precio^ siguientes:

Precios unitarios con arreglo a lo es
tablecido en el estado de dimensiones, 
cuadro de precios compuestos y presu
puesto del proyecto para la construc
ción del citado cuartel  ................ (se
expresará en letra ,y número los pre
cios unitarios ofertados) ................. . ......

Precio total por el cual se compro
mete a ejecutar toda la obra, en fun
ción de los precios unitarios oferta
dos   (se expresará en letra
y número) .....................

Se incluyen los siguientes documen
tos:

Carta de pago núm  por .......
pesetas, que justifica el depósito de
fianza determinado en la condición .......
del pliego de condiciones legales.

Los demás documentos exigidos en
las condiciones números ......... de dicho
pliego.

E l que suscribe hace declaración ex
presa de sumisión a las normas de tra
bajo establecidas y  «demás obligaciones», 
de carácter social que se encuentren vi
gentes.

(Fecha, firma y rúbrica del lidtador 
o persona que legalmente le represen
te, indicándolo en este caso en 'la an
tefirma.) l >5° 7—O*

FABR ICA N ACIO N A L D E M O N ED A  
Y  T IM B R E

Anuncio

L a  Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre se propone vender, al mejor 
postor, chatarra y metal, resultante de 
la fundición de mecheros, encendedores, 
útiles y accesorios para su fabricación, 
I>or un peso aproximado de 2.000 kilo
gramos.

Aquellos a quienes interese la adqui
sición de este material podrán presen
tar en el Registro General de esta F á 
brica pliego cerrado y lacrado, dirigido 
al Ingeniero-Director, Presidente de la  
Comisión de Ventas de material inútil, 
«.Venta de chatarra de mecheros», en un 
plazo que termina el día 3 de octubre 
próximo, indicando la cantidad que ofre. 
cen por la mercancía. Eli acto de aper
tura tendrá lugar al día siguiente, día 4, 
en el despacho de la Dirección Técni
ca. Si se presentasen dos o más propo. 
deiones iguales, se procederá a pujar a 
la llana durante cinco minutos.

L a  chatarra objeto de esta venta po
drá ser examinada en la Sección de 'Mo
neda de esta Fábrica todos los días la
borables, de once a doce de la mañana.

El importe de este anuncio será de 
cargo al adjudicatario.

1.5 12 —O.

D ELEG A C IO N  D E IN D U STR IA  DE  
B A LE A R E S

Ampliación de Industria

Peticionario: Don Pedro Massa Coll.
Objeto de la am pliación: Ampliar su 

industria de taller de platería con una 
máquina de grabar guillacher a mano.

Producción: No sufrirá variación.
Emplazamiento: San Fernando, nú. 

mero 36. Mahón.
Esta  industria empicará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plá?o de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 21 de agosto, de 
1946.—E I  Ingeniero Jefe, J .  Marqués."

1.059--O.

T E R C E R A  DIVISION H ID R O LO G ICO 
- F O R E S T A L

Murcia

Montes del Estado.— Subasta de pinatos
El día cinco de octubre próximo, a  

las doce horas, tendrá lugar en la A l
caldía de Totana, con asistencia de un 
funcionario de Montes,, la primera su-
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basta para el aprovecham iento de no
vecientos diez (910) estéreos de leñas y 
pinocha procedentes de once mil seis
cientos diecinueve (11.6 19 ) pinatos, en 
su inmensa m ayoría de ía ,prim era cla
se diam étrica e inferiores, tronchados 
por las nieves, los que se hallan m arca
dos en el monte del 'Estado número 29 
bis de! C atálogo, denominado «Carrasca 
y Barranco de Enm edio», sito en el tér
mino municipal de T otana, y agrupa
dos en dos lo te s : el prim ero, de 4-556 
pinatos, a uno y otro lado del camino 
que parte de la casa de don B las hasta 
el Collado de las C uevas de la Plata, 
y el segundo, de 7.063 pinatos, a uno y 
otro lado también de la Garrotera que 
parte del CoJ-ado Berm ejo hasta el C o
llado del Pilón, teniendo por lím ite Nor
te, este segundo lote, el Barranco de En- 
medio. En la ejecución do este aprove
cham iento se dará preferpncia a la cor
ta y extracción del arbolado situado en 
el prim er lote. El tipo de tasación se 
fija en veintisiete mil trescientas pesetas 
(27.300 pesetas), y la subasta tendrá 
lu gar por el procedimieno «de p u jas a 
la llana, de acuerdo con el apartado 5.0 
de la C ircular número 26 d e  la Direc
ción General del Patrim onio Forestal 
del Estado.

El plazo para terminar el aPravecha- 
miento es el de seis meses, contados a 
partir de la fecha de entrega de l° s  
productos al rematante.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará una segunda el día catorce dp 
dicho mes, bajo el mismo tipo y condi
ciones y en iguales sitio y hora que la 
prim era.

Para la subasta y ejecución del apro
vecham iento regirá el pliego d<j condi
ciones publicado en el «Boletín O ficial» 
de Murcia número 197, de fecha 27 de 
agosto de 1935, que se encuentra a -dis
posición del público en dicho A yunta
miento.

E V rem atante viene obligado a pagar 
el anuncio ,de subasta publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
y en el de la provincia, los honorarios 
devengados por el Notario que la auto
rice, ingresar en la H abilitación de esta 
División (Saaved.ra Fajardo . 18, M ur
cia) el importe de las indemnizaciones 
al personal de M ontes, de acuerdo con 
la Orden m inisterial de 4 de diciem bre 
de 1934, modificada por la de 13 de 
agosto de 1942, •• reparar tanto los da
ños que se causen al monte cuanto los 
producidos en los' cam inos de saca, a 
tenor de las disposiciones vigente^.

M urcia, 3 de septiem bre de 1946.— El 
Ingeniero Je fe , Ju an  A. Pérez-U rruti.

1.504— O.

PATRIM O NIO  F O R E S T A L  D E L  
ESTADO 

Servicio de Jaén

Anuncio

A  las doce horas del día que haga 
diez, que empezarán a contarse conse
cutivamente, sin descontar los festivos, 
desde el inm ediato venidero al en qifé 
aparezca publicado este anuncio en el 
«Boletín O ficial de la  Provincia de

Jaén», o al siguiente, si aquél fuese
festivo, tendrá lugar en las O ficinas de
esta Je fa tu ra , calle Jo rg e  M prales, 7,
Jaén , y en la A lcaldía de C azorla, si
m ultáneam ente, la prim era subasta para 
enajenar el aprovechamiento que ha de 
verificarse e n ^  monte del E stado «Na- 
v ah endona».

L a  subasta será por/pliegos cerrados-, 
con arreglo a l modelo de proposición 
que al final se inserta, y tanto ésí? 
como la ejecución del disfrute, se verifi- 
rán con todas las form alidades preveni- 
da¿ en los pliegos de condiciones, que 
estarán de manifiecsto en dicha Jefatu ra , 
en las oficinas de la Sección tercera, en 
Cazorla, y en la Secretaría dei expresado 
Ayuntamiento,, para conocimiento de los 
interesados.

Dicho aprovecham iento consistirá en 
la elaboración de ailquitrán de los restos 
leñosos de pino existentes en todo el 
monte, exceptuándose las ram as m uertas 
de los árboles vivos que se majntengan 
unidas a sus troncos.

Este aprovechamiento estará dividido 
en tres lotes, en la form a siguiente :

El lote número 1 comprende toda la 
Sección segunda, en una extensión do 
2.120,42 hectáreas; el número de pegue
ras que podrán funcionar es de cinco, y 
el precio de tasación para lia subasta as
ciende a 27.825 pesetas.

El lote número 2 comprende la Sección 
tercera, en una extensión de 2 .798,63# 
hectáreas, pudiende funcionar ocho pe
gueras y el importe de la tasación para 
la subasta asciende a 38 955 pesetas.

•El lote número 3 comprende la Sección 
cuarta y el cuartel A de ia Sección quin
ta, en una extensión de 2.579,73 hectá
reas, y podrán funcionar siete pegue
ras, ascendiendo el precio de tasación 
para la subasta a 44.520 pesetas.

El plazo para el aprovechamiento será 
por el año forestal de 1946-47.

La persona o Sociedad a quien se ad
judique uno, dos o los tres lotes, ingre
sará en la Habilitación del Patrimonio 
Forestal del Estado en laén. el importe 
d'eí presupuesto de ejecución del aprove
chamiento, con arreglo a las tarifas v i
gentes.

. El depósito previo para tomar parte en 
la subasta se fija en el 5 por 100 de la 
tasación de cada lote, y la fianza defi
nitiva que ha de prestar el que resulte 
rematante, en el 25 por 100 de la ad ju
dicación.

El fuego necesario para la cocción de 
ilos alimentos precisos al personal que 
ejecuta directamente el aprovechamiento, 
se establecerá de modo exclusivo en los 
lugares fijados por la Adm inistración F o 
restal del Estado, siendo sancionado el 
incumplimiento de esta determinación 
con arreglo a la legislación vigente, sin 
que se excluya la responsabilidad en caso 
de derivarse un incendio, no obstante el 
cumplimiento de ella, advirtiéndose que 
con arreglo a las condiciones del pliego, 
e1 rem atante' es responsable de los daños 
que se ocasionen por sus trabajadores o 
encargados, a los que deberá instruir de 
cuantas particularidades sean de interés 
para el perfecto conocimiento deil objeto 
y modo de efectuar el aprovechamiento, 
sin que en ningún caso pueda alegar ig .

norancia ante las sanciones de que pueda 
ser objeto.

Si la primera subasta no tuviera efecto 
poi falta de licitadures, se celebrará la 
segunda el día que haga diez, contados 
desde el siguiente al en que tuvo lugar 
•a prim era, por el mismo tipo de tasa
ción y condiciones y a la misma hora.

Jaén ,, 4 de septiembre de 1946.— El In
geniero Je fe , P. A., M ariano (juliana.

M odelo de proposición

Don ........   vecino de.........  con capaci
dad legal, para contratar, enterado del 
anuncio v pliego de condiciones para la 
subasta del aprovechamiento de restos 
leñosos de pino para la elaboración de 
alquitrán, que ha de verificarse durante 
e ’ año forestal de 1946-47, en el monte 
del Estado «Navahimdona», acompaña su 
cédula personal v el justificante del de- 
jjosito previo fijado pa a presentarse co
mo licitador, y ofrece satisfacer por el 
lote número uno, la cantidad de .......  pe
setas ; por el lote número dos, ía de .......
pesetas, y por el lote número tres, la 
de .......  pesetas (expresada en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

1.506-O

D IV ISIO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones del 
Salto de las Conchas

Expediente de expropiación forzosa para 

la. ocupación de terrenos en el término  

término m unicipal de M niños (Orense), 

necesarios para el em balse de las aguas 

del rio L im ia

Publicadas en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de fecha 1 1  de enero de 
1945 Ia declaración de urgencia de todas 
las obras com prendidas en la concesión 
otorgada por Orden m inisterial de 9 de 
m ayo de 1934 en r ^° 'L im ia, para pro
ducción de energía eléctrica, en el salto 
denominado «Las C onchas», es aplicable 
a las m ism as la Ley de la Je fatu ra  del 
E stado de 7 de octubre de 1939, sobre 
procedimiento de expropiación forzosa.

Para cum plir lo establecido en el ar
tícu lo  tercero de dicha Lev y on el del 
número quinto de la Orden com plem en
taria de 6 de noviembre siguiente, con 
aplicación a las fincas que a continua
ción se detallan, situadas en el término 
municipal de M uiños (O rense), se pu
blica el presente edicto, haciendo saber 
a los propietarios de las m ism as y titu
lares de derechos afectados que a los 
ocho días hábiles, a contar desde la pu- 
büención del m ismo en el R O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , v a las diez 
horas, so procederá a levantar sobre el 
terreno las actas previas a la ocupación 
de las referidas fin cas: previniéndose a 
los interesados que podrán hacer uso de 
los derechos que al efecto determ ina el 
artículo cuarto de la expresada Ley.

Orense, 3 de septiem bre de 1946.— El 
Delegado de la D iv isión H idráulica del 
Norte de E spaña, M axim ino Casares 
Ortiz.
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AYUNTAM IENTO DE M UÑ O S.— PROVINCIA DE ORENSE

Expediente de expropiación forzosa. Salto de «Las Conchas»

Relación de propietarios afectados ¡vór la expropiación forzosa que* con ca
rácter de urgencia y con arreglo a la L ^ y de* 7 de octubre de 1939, se incoa con 
motivo del em balse de las aguas del río Ü m ia  por «Fuerzas Eléctrica^ del Nor
oeste, S. A.», con expresión del númer.» de orden con el cual figuran en la re
lación general de propietarios, nombre y  apellidos, vecindad, situación y  clase 
de cultivo.

Número              Nombre y apellidos Vecindad Situación Oíase de cultivo

L37
203
205
207
209
210
211 
216 
220
223

224
225
226
253
254 
255 
288
309
310

322
323 
348 
351 
379

509
510

5 11
512

676 
687 
688
689

690 
745 
748  
786
78 7
828
830
831

Cam ilo  Escudero Pérez ...........
Rosa Feijoo Alvarez ....... ........
Avelina G arcía Fernández .... 
Tom ás Alvarez Fernández ... 
Gracia Alvarez Rodríguez ...
Ramón Fernández León .......
G racia Alvarez R o d r íg u e z .......
Manuel Rodríguez Dom ínguez 
Manuel Rodríguez Dom ínguez 
Clem entina González G onzá

lez ................................................
Ramón Fernández León .......
Silverio González González ... 
Palm ira González González ...
Francisco López Feijoo .........
Ramón Fernández León .......
Palm ira González González ...
Gracia Alvarez Rodríguez .......
José M aría López G onzález... 
Manuel Rodrí g u e z  Dom ín

guez .............. ............. !................
Francisco López F eijoo 
Tom ás López Escudero .. .. .. ...
Francisco López Feijóo
Cam ilo Escudero Pérez .......
Manuel Rodrí g u e z Dom ín

guez ............................................
José Alvarez Pérez ....................
Herederos de L u isa  Fernán

dez .......................................... .
Benito Caldas ......... ..................
Aurelio Torreira . . . ....... ..

José Feijpo Pére? . . . . . . . . . . . . . .
Manuel Rodríguez .............
Dom ingo D íaz ..................... .
José D om ínguez Fernández...

Perfecto Alvarez ........
Albino Alvarez ....... .................
Lisardo A lvarez ....... ...
Delfín R odríguez .......................
iClamores Pérez F ernández*... 
Clam ores Pérez Fernández ... 
C lam ores Pérez Fernández ... 
Bonifacio Rodríguez Fernán

dez .............................................

Parada ......
Parada ......
Para la ......
Parada ......
Parada . . .  
P aradia .......... 
Parada ....... 
Parada ......
Parada .......

Parad a  ......
Parada ......
Parada ......
Parada ......
P arada ......
Parada ......
Panada ......
Parada ......
Panada ......

Panada ...t .. 
Panada .... ..
P a r a la  ......
Panada ..¿... 
Parada .... ..

Panada .......
San M iguel..

San M iguel..
M egid ..........
San M iguel..

Piñoy ...........
Pifioy ...........
Piñoy .... .. ...
Piñoy ...........

Piñoy ...tt..., 
Piñoy .. .. .. ...
Piñoy ...........
Cados ..........
Cad'>s ..........
Cados ..........
Cados ......

Rafcadoiro...

Novelle ..........
L a  Barreña...
Idem ..............
Idem ..............
Porto Novelle
Idem .......
Idem .......
Idem ..........
Valdecaivo ...

Idem .......
Idem ......
Idem ..........
Idem ..............
T ouza de Río.
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem ...... .
Idem
El RÍO :é«..V .'»«i

Idem ...... .
Idem .........
Chaucerdeira. 
Idem ..........

Idem ....... .
B ragada ..-r....

Idem ...... .
Idem ...... .
Idem

P iego «tív
Idem ...... .
Idem .. .. . . . . . .
Idem ...... .

Idem .......
Arnádelo r.-... 
Idem .. .. . . . . . .
L iñeirás ........
Idem ..........
Idem .............
T o xa l do R ío

Idem ..........

Prado.
Prado y labradío. 
Labradío regadío, j 
Prado.
Monte alto.
Idem.
Idem.
Prado.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte alto. 
Labradío.
Idem.
Monte alto.
Idem.

 Idem.
Idem.

 Idem.
Labradío.

 Idem.

 Labradío y  monte.
 Prado.

 Idem.  
 Idem.
 Prado y m o n t e  

alto.
 Prado y  labradío.
 Prado.
 Idem.-
 Prado y m o n t e  

alto.
 Labradío y  riego.
 Prado.
 Idem.
 Labradío.
 Prado.
 M onte alto, robles.
 Idem.

 Monte.

L as Conchas, 29 de agosto de 1946.— El Representante de «Fuerzas E léc
tricas del Noroeste, S. A.» (firma ile g ib le ).— Es cop ia: El D elegado de la D i
visión H idráulica del Norte de España (ilegible). 

i.z S S -O .

JUNTA DE OBRAS D EL PUERTO  
DE ALICANTE

Empréstito

Para conocimiento de toá¡os los tene
dores de obligaciones de esta Junta de 
Obras del Puerto, del empréstito cuya 
emisión se autorizó por Real Decreto de 2 
de junio de 1911, se hace saber que por 
Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 22 de junio último, ha sido facultada 
esta Junta para proceder al reconocimien

to de las obligaciones amortizadas en pe
ríodo rojo, y cuyo importe no fué hecho 
efectivo a  sus titulares, así como los cu
pones de las m ism as u otras obligaciones, 
cuyo importe tampoco hubiera sido per
cibido por sus titulares.

En virtud lo expuesto, y de acuerdo 
con lo ordenado por la Superioridad, se 
da un plazo de. tres meses, a contar desde 
el siguiente a la publicación del presente 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O , para que los interesados acre

diten ante esta Junta la propiedad, o en 
su caso la legítim a y pacífica posesión de 
las obligaciones, a cuyos efectos deberán- 
presentarse en la  Secretaría de la Cor-*, 
poración los títulos y los cupones debi
damente facturados en los impresos que 
se facilitarán por esta oficina, y  en unión 
de los documentos justificativos previstos 
en las normas que rig iero n . estas opera* 
ciones, con respecto a  los efectos pú* 
blicos.

Alicante, 30 de agosto de 1946.— El1 
Presidente, José Abad Gosálvez.— El 
cretario - Contador, Fernando Corraí 
Saura.

1.289—

EXCMA. DIPUTACION PROVIN
CIAL DE ZARAGOZA

Comisión Gestora
Desde el día -siguiente a  la publica* 

ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O IF IC IA L  D E L  E S T A D O  hasta lo* 

-trece horas ¡del día nueve d e  octubre 
próxim o se adm itirán en la Secretaría 
de esta Excm a. D iputación, todos lo» 
d ías laborables, en horas hábiles de o»* 
ciña, proposiciones, redactadas con arre
glo al modelo que se inserta y extendi
das en papel sellado de sexta clase, o  
sea de 4,50 pesetas, para optar a  la  
subasta de la s  obras que, con su pre-su* 
puesto de contrata, fianzas provisional1 
y  definitiva y  plazo de ejecución se de
tallan a  continuación:

O bras del proyecto de acopio® de pie* 
dra m achacada pará conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
del fcroizo comprendido entre su origen y  
el punto kilom étrico 5,344 d© la carre
tera provincial de L a  Zaida a Escatrón, 
cuyo presupuesto de .contrata, que es 
el tipo de subasta, asciende a  153-35^,94 
pesetas, siendo la- fianza provisional 
3.067,20 pesefas>, equivalente al 2 por 
100 d© dicho presupuesto, y la fianza
definitiva, la  qu© resulte de la aplica
ción de lo determ inado é n  el artículo 
prim ero de la L e y  de ,19 de octubre de 
1940, aplicada a lo provincial por D ecre
to de i  d© noviem bre de 194c, dándose 
principio’ la  ejecución de las obras
dentro del térm ino de quince días, a 
contar desde la fecha do la publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de la adjudicación definitiva, y  deberán 
quedar term inadas en el plazo de seis 
meses.

L a  subasta. se  celebrará en el salón 
de sesiones d^l Palacio de esta excelen
tísim a Diputación Provincial' el día 10» 
del mes de octubre próximo, a las doce 
horas y  treinta m inutos, presidiendo el 
acto el señor Presidente de la  Corpora
ción o el señor Diputado ©n quien de
legue, otro señor Diputado y  un señor 
Notario autorizante. \

El proyecto, pliegos de condiciones y  
normas relativas a la form a de presen
tación de proposiciones se hallarán de 
m anifiesto en la Seoretaría de esta ex
celentísim a Diputación (Negociado de 
(Fomento) todos I0.9 días laborables, en 
horas hábiles de oficina.

L a  presentación de pliegos y dem ás 
trám ites de subasta se realizarán con
form e a le  dispuesto en el  ̂artículo 13 
del Reglam ento de contratación de obras 
y  servicios m unicipales, de 2 de julio 
de 1924.
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A la subasta podrán concurrir los !i- 
cita-dores pon sí o representados por 
otras personas, con poder para ello y 
declarado bastante, a  costa del intere
sado, por don Gabriel Bascones Gasea 
o don Joaquín de Sarria Castillo, Abo
gados del Ilustre Colegio de esta ciu
dad. *

Se previene que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 26 
•del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
sin que se haya formulado reclamación 
alguna.

Zaragoza, 3 de septiembre de 1946.— 
E l Presidente (ilegible).—El Secretario 
¡(ilegible).

Modelo de proposición

Don  ....... . vecino de ............, según
cédula personal de la tarifa ........, cla
se ....... . número ....... , expedida en
  con fe c h a  d e  d e  .
enterado del proyecto, presupuesto y 
condiciones facultativas y administrati
vas para las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme, 
incluso su empleo en recargos, del trozo 
comprendido entre su origen y el pun
to  kilométrico 5,344 de la carretera pro
vincial de La Zaida- a Escatrón, me obli
go a realizar dichas obras, con estricta 
sujeción a los expresados pliegos de 
condiciones, por la, cantidad de 
(en cifré y  en letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínima® que hayan de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empléados en las obras no sean 
inferiores a los tipos fijados por los or
ganismos encargados do la aplicación de 
la  vigente legislación social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente.)
1.505—0 .

ALCALDIA DE VIGO

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento, 
en sesión de 8 de junio último, acordó 
anunciar a  concurso público las obras 
de instalación de alumbrado eléctrico de 
las callos de García Barbón y Policar
po Sanz, según el proyecto aprobado por 
la Corporación y redactado por la Di
rección de Vías Municipal-es, con.arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera. E l concurso se celebrará en 
la Casa Consistorial bajo mi presiden
cia o Teniente de Alcalde en quien de
legue, con asistencia de un miembro 
de la Comisión Municipal Permanente 
designado por la m isma, el primer día 
hábil siguiente al en que se cumplan 
veinte días, también hábiles, contados 
a partir del siguiente a la- publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  DE¡L EST A D O , a la® dooe de su 
mañana, dando fe del acto el señor No
tario de turno.

Segunda. Servirá de tipo de concur
so la cantidad de i55.33$»58 pesetas, a 
que asciende el presupuesto de ejecu
ción por contrata-.

Tercera. L a s  obras serán ejecutadas 
por el contratista con arreglo al pliego 
de condiciones facultativas y económi
cas establecidas en el proyecto.

Cuarta. E l contrato se hace a  riesgo 
y  ventura del rematante, sin q^e por

ningún conceptó pueda pedir alteración 
del precio o rescisión del contrato, a no 
ser amparándose en disposiciones legales 
de obligado cumplimiento.

Quinta. Serán competentes para cono
cer de todas las cuestiones que surjan 
como consecuencia de este concurso y 
ejecución de las obras a que la misma 
se refiere, los Tribunales de este par
tido.

Sexta. Se designa al Letrado munici
pal don Eflías (Barros Martínez para el 
bastanteo de poderes.
' Séptima. El rematante queda obliga
do a pagar la inserción de los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos 
adelantados por eil Notario que autorice 
el concurso, escritura, y en general to
dos cuantos gastos se ocasionen para la 
formalización del contrato.

Octava. Los lidiadores deberán cons
tituir en lia Depositaría municipal, a dis
posición del Ayuntamiento, como fianza 
provisional, el dos por ciento del tipo 
de licitación ; el rematante deberá elevar 
al cuatro por ciento el depósito comp 
fianza definitiva.

Novena. E l rematante queda obligado 
a lo dispuesto en el Código ,de Trabajo 
de 23 de agosto de 1923 ; Ley de 14 de 
febrero de 1907 sobre protección a la in
dustria nacional; Real Decreto sobre re
tiro obrero, de 19 de marzo de 1919, y 
Reglamento para su ejecución, de 21 de 
enero de 19 2 1; Real Decreto-Ley de 6 
de marzo de 1929; Real .Orden de 20 de 
marzo del miismo a ñ o ; Ley de 4 de ju 
lio de 1932 ; Decreto de 8 de octubre 
de .1932 y Reglamento de 31 de ene
ro de 19 33 ; Ley de 17 de octubre de 
1940; Decreto de 9 de marzo de 1940; 
Ley de 18 de julio de 1938, sobre subsi
dio fam iliar; Decreto de 20 de octubre 
del propio año; Ley de 13 de julio de 
1940, sobre descanso dom inical; Ley de 
1 de septiembre de 1939, sobre retiro 
obrero, y restante legislación laboral, y 
a cuanto exista en la fecha referente^ a 
obras del Estado, Provincia o Municipio.

Décima. Las ' proposiciones deberán 
presentarse en eil Registro General del 
Ayuntamiento, hasta las trece horas del 
día anterior al en que se celebre ,el con
curso, convenientemente reintegradas y 
en sobre cerrado y lacrado, acompañando 
a aquélla el resguardo deU depósito pro
visional, con arreglo al siguiente

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ............   con..do
micilio en la calle de ............   número ...,
enterado deil anuncio publicado en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  co
rrespondiente al día ...... de ..................*
de 1946,' para la ejecución de las obras 
de instalación de alumbrado eléctrico en 
las calles de García Barbón y Pdlicarpo 
Sanz, de esta ciudad, se compromete a 
realizarlas en la forma prevista en el 
correspondiente proyecto y cón arreglo a 
las condiciones fijadas por el Ayunta
miento, en la cantidad de . . ..............   pe
setas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lá  que se hace público para conoci

miento de los interesados en este oon- 
curso.

Vigo, 2 de septiembre de 1946.—El Al
calde (ilegible).

x-S°3̂ Q

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TR A B AJ O

Por consecuencia de accidente ’de tra
bajo ocurrido el día 16 de julio de 1946, 
falleció en Posadas (Córdoba), el obrero 
José Joaquín ,Lara Alamo, de veinticuatro 
años de edad, natural de Posadas (Cór
doba), hijo de (Baldomcro y de Ana, do
miciliado en Calvo Soteilo, 45, Posadas 

v (Córdoba), que trabajaba al servicio de 
García Jimeno e 'Hijos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
NacionaJl de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 3 de septiembre de 194Ó.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA DE LOS  F E R R O C A R R I 
L E S  ECONOMICOS DE A S T U R IA S

En virtud de acuerdo del Consejo de 
Administraciónó de esta Compañía, se 
pone en conocimiento de los señores ac
cionistas que a partir del día 1 de sep
tiembre próximo se abonará en los Ban
cos Español de Crédito, Herrero y Astu
riano de Industria y Comercio, de esta 
plaza, a cuenta de (los beneficios del ejer
cicio de 1946, y contra cupón número 46, 
un dividendo de 3,8461 pesetas por 100, 
siendo los impuestos a cargo del accio
nista.

Se concede a lo s  señores accionistas 
la opción de recibir este dividendo en 
metálico o en acciones de esta Sociedad, 
a la par, en da proporción .de una nue
va acción por cada veintiséis que posean.

Estas acciones comenzarán a percibir 
los beneficios sociales a p artir ' del 1 de 
enero de 1947.

A este fin se advierte que los cupones, 
con el derecho que se les concede podrán 
ser cedidos a otros accionistas, para su 
agrupamiento, y que (la opción será sólo 
valedera hasta 31 de 'octubre de 1946, 
después de cuya fecha el cobro de este 
dividendo habrá de realizarse en metá
lico.

Oviedo, 31 de agosto de 1946.— El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Anselmo GonzáJletz del Valle.

1.096—P

LA A U X I L I A R  DE LA CON ST R U C 
CION,  S. A.

\  Anuncio

¡ Eli Consejo de Gobierno de esta So
ciedad pone en conocimiento de los se
ñores accionistas que ha sido prorrogada 
la suscripción de )as ocho rail acciones 
hasta el,d ía  30 del corriente.

Barcelona, 3 de septiembre de 1946.— 
Eli Presidente del Consejo de Gobierno, 
José Felíu Gusiñé.

4.261-P
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A D M I N I S T R A C I O N  
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

PONTEVEDRA
Don Manuel Landeiro Piñeiro, Juez de 

Primera Instancia accidental del par
tido de Pontevedra.
Hago público: Que ert este Juzgado 

y a instancia de Josefa Piñeiro Can- 
don, hija de José y de Isolina, vecina 
de Cantoarena, en ei Municipio de Ma
rín, se tramita expediente sobre decla
ración de fallecimiertto de Francisca y 
Carmen Carballo Fariña, hijas de Be
nito y de Teresa, de las que la recu
rrente se atribuye el carácter de here
dera como bisobrina, manifestando que 
aquéllos se ausentaron de Beluso para 
América hace más de treinta y veiríte 
años, respectivamente, sin que desde 
entonces se tuvieran noticias de ellas, 
suponiéndose que hayan fallecido.

Pontevedra, quince de julio de mil no_ 
vecieritos cuarenta y seis. — El Juez,
Manuel iLaodeiro. — E l Secretario,
P. S, Benito Oriaño.

4.003—A. J. y 2.a 11-9-946

EL F E R R O L  DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia d« El Fe
rrol del Caudillo
Hace saber: Que instruye, a instan

cia de doña Francisca Díaz Rodríguez, 
expediente para Oeclarar el fallecimien
to de Arturo, Arsenio y Julio Díaz Ro
dríguez, que se ausentaron para Amé
rica, sin que desde hace quince años se 
haya tenido noticia de ellos.

El Ferrol del Caudillo, diecisiete de 
junio de mil novecientos cuarenta y seis  ̂
El Juez, Conrado Pérez-Pedrero.—El Se
cretario Judicial, Angel Astray.

4.017— A. J. y 2.a 11-9-946

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan en el plazo que se les fiia a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

J u z g a d o s  M i l i t a r e s
7.724

El Juzgado Militar Permanente núme
ro 26, sito en la calle de Piamonte, nú
mero 2, Madrid, cita y emplaza para 
que comparezcan ante la Sección Se- 
gunda del mismo, en el plazo de diez 
días, a los sujetos que en 5a madru
gada del día 15 de marzo último hicie
ron varios disparos sobre la puerta de 
la casa número 19 de la calle de Mu- 
11er, en Chamartín de la Rosa (Ma

drid), advirtiéndoles que de no compa
recer en el plazo marcado les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho y serán declarados rebeldes. 

9 -731-

7-725
GONZALEZ GONZALEZ, Gregorio; 

perteneciente al reemplazo de 1941, Sar
gento de Infantería, destinado al disuel
to Regimiento de Infantería núme
ro 23 a¡l ser movilizado su reemplazo; 
comparecerá en el Juzgado del Bata
llón Montaña Montejurra número 20, de 
Pamplona, ante el Teniente Juez Ins
tructor don Fernrando Zúñiga Vidaurre, 
a responder de 'los cargos que le resul
tan en .el expediente 1.006 de 1943.

10.121.
7.726

CH RISTO S DORD 1 (a) «El Toni», 
Ra-ngel; nacido en ei año 1920 en Car- 
pús (Grecia), hijo de Niedos y Mileva, 
artista de circo, sin domicilio fijo y úl
timamente domiciliado con la tribu de 
su padre un solar, sito en el challan 
de las calles París y Tarragona, de Bar. 
celona, y posteriormente en Toledo, su
jeto a P. S . O. núm. 389 de 1945» PCr 
el supuesto delito de robo a mano ar
mada; comparecerá en el plazo do trein
ta días arite el Juez Instructor del Juz
gado Militar Permanente número 5 d» 
Zaragoza-.

1.991.
7.727

ACOSTA M ARTINEZ, Ped.q; cono
cido también con los nombres de Do
mingo y Pedro Dorta Chinea; compa
recerá en &  plazü quince días ante 
el Juez Militar del Juzgado Eventual 
numero 5 de Zaragoza, para responder 
de los cargos imputados en el proce
dimiento sumarisimo ordinario núme
ro 739 de 1942, que se le instruye por 
deserción ; siendo la filiación la siguien
te : de treinta y ocho años, soltero, co
cinero, natural y vecino de iSanta Cruz 
de Tenerife (Canarias).

8.319.
7.728

PONTE PEDRlElRA (a) «Mi-racielo», 
Manuel; natural de Abella (Frades), 
partido judicial de Ordenes, de treinta 
y cuatro años, vecino de Ordenes, ca
sado, cuyas otras circunstancias se des
conocen ;

PENA CAMINO, Manuel; natural d,> 
Castro, Ayuntamiento de Mesía, parti
do judicial de Carballo, vecino de La 
Coruña, casado, de treinta y cinco años, 
cuyas demás circunstancias se desco
nocen ;

ANDRADE GARCIA (a)- «Poncellas», 
Benigno; natural de Cabruy, Ayunta
miento de Mesía, vecino de Curtis, de 
treinta y seis años, cuyas demás cir
cunstancias se deso-conecen ;

BALBOA LO PEZ, Jesús; hijo de José 
y de Carmen, de treinta y un años, na
tural de Málpica, partido judicial de 
Carballo (La Coruña), vecino de San
tiago de Compostela, avecindado^ últi
mamente en La Coruña, estudiante, 
soltero, estatura 1,630, color moreno, 
pelo liso, boca regular, barba afeitada; y

R E Y  DROX, Francisco, hijo de Ma
nuel y de Francisca, de cincuenta y 
tres años, natural de Naranjito (Puerto 
Rico), avecindado últimamente en La

Coruña, empleado, casado, de estatu- 
ra 1,730, color moreno, pelo canoso, 
ojos oscuros, nariz recta, boca regular, 
barba canosa.; comparecerán en ei pla
zo de cuatro días ante el Juez Especial 
don Manuel Chacón Barcada, sito en él 
Gobierno Militar de La Coruñá, para 
responder de los cargos que se le hacen 
en la causa número 159 de 1946, que 
se les sigue en dicho Juzgado co,m<> 
elementos rebeldes.

1.257.
7.729

AGUIAR BRANDARIA, Arturo; hijo 
de Angel y de Matilde, natural de Ca
rral, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de La Coruña, de veintitrés años, sol
tero,* labrador; procesado ^n causa nú
mero 6¿ de 1946, por supuesto delito 
de deserción; comparecerá en el plazo 
de quince días ante el Juez Instructor 
del Regimiento de Infantería «Isabel Ja 
Católica)) número 29, don José Sánchez 
García *n ILa Coruñá.

1.950.
7-730

ALSINA O LIVE, José; de veinti
nueve años, hijo de Lorenezo y de Jo 
sefa, natural de Tarrasa . (Barcelona) ; 
comparecerá en el plazo de quince días 
ante el Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería «Isabel la Católica» nú
mero 29, don José Sánchez García, en 
La Coruña, para responder de los car
gos que le resulten en el expediente 
que se Je instruye por la falta grave 
de incorporación a filas,
U 263.

7-731
ANDRADE GARCIA, Benigno; de 

treinta y ocho años, casado, hijo de 
Andrés y Francisca, se le supon** na
tural de la parroquia de Cabruy-Mesía 
(La Coruña), estatura aproximada 
de 1,600, complexión fuerte, pelo riza
do, en la actualidad se le supone inú
til de una pierna a consecuencias de 
herida de arma de fuego, sin que cons
ten otras circunstancias; procesado por 
el delito de atraco a mano armada; 
comprécerá en el término de diez días 
ante el Comandante Juez Especial do 
E . y O. A. núm. 2 de la Octava Re
gión (La Coruña).

884.
7 -732

ANDREU NAVARRO, Tomás ;'Tiijo 
de Antonio y de Adeia, natural de Ba- 
dalona (Barcelona), filiado por el reem
plazo de 1939; comparecerá en el pla
zo de quince días ante el Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería «Isa
bel la Católica» número 29, don José 
Sánchez García, en L a  Coruña, para 
responder a los cargos que le resulten 
en el expediente que instruye al m ism o 
por la falta grave de incorporación a  
filas.

787.
7-733

ASAREO RIVAS (a) «Angel de Pe- 
nouta», Angel;

FERNANDEZ RO D RIGU EZ (alias) 
((Gafas», Marcelino;

RO DRIGUEZ FERNANDEZ (alias) 
«Marrofer», Marcelino;

CASABELLA SOUTO, Rafael;
LOZANO (a) «Rotula», Guillermo j
LOPEZ RO DRIGUEZ, Víctor;
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F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z  (alias) 

«Nalón», M arce lin o;  natural de  L a  Pe- 
redá-M ieres,  nacido en 1909;

S A N T I A G O  'T E M P R A N O  (a) «He- , . 
n ares», Jo sé ;

C A S T R O  V E I G A  (a) «Piloto», José.
B A S A N T A  B A S A N T A  (a) «Cola», 

J o s é ;
S A N C H E Z  V A Z Q U E Z ,  L u i s ;  
A R A U J O ,  iLeón ¿
A R R O T O ,  C ir ía c o ;
A L V A R E Z  R E G O ,  A n g e l ; y
S O M O Z A ,  A n t o n i o ; com parecerán en 

el p lazo  de  cuatro  d ías  ante el Juez 
Instructor  de la  c a u sa  núm . 15 de  1946, 
C oron el  de Infantería  don S isenando 
M artínez  Y u n t a ,  en el G obierno M ili
tar de L a  C oruñ a,  para serles notificado 
el auto d e  procesamiento,  prestar in- 
d a g t a o r ia  y  con st itu irse  en prisión.
' ; 88.

7 *734
B E L L O  P A R G A ,  M a n u e l;  de vein

te años,  hi jo  de  M anuel y  de Adexa, 
soltero, natural d e  San Pedro de  Me- 
zonzo, A y u n ta m ie n to  d e  L a  C o ru ñ a ,  
con domicilio en e sta  capital,  plaza de 
P ontevedra,  4, cuarto, cu y a s  señas per
sonales son : estatura  1,630 m .,  color 
m oreno, pelo negro, ojos castañ os,  na
riz  recta,  ¿ o c a  re g u lar  y b a rb a  n a 
c ien te ;  procesado en cau sa  n ú m ero  159 
de  1945 ; com p a recerá  en el térm ino de 
odho d ía s  a n t e  el C o m a n d a n te  Juez 
Esp ecia l  de E. y O. A. de  la O c ta v a  
R egió n,  sito -en la  calle  de Fernández 
L a to rre ,  en L a  C o r u ñ a .

546.
7-735 *

B L A N C O  N U C E Z ,  Jo sé ;  de veintiún 
año*, hijo de José y de  E strella ,  n a 
tural de la parroquia  de Elviña,  A y u n 
tam iento de L a  C o ru ñ a ,  y en la a c tu a 
l idad moldado dei R eg im ien to  d e  A r- 
t'iln ¡ ¡a núm ero 48, zapatero,  soltero, 
c u v as  señas personales so n :  e s tatu ra  
<h 1,650 m., color ¿ano, pelo castaño, 
o jos  de igual color, nariz regular,  boca 
igual,  barba n ac iente;  procesado en 
c a u sa  159 de 1945; com parecerá  en el 
térm ino de och o días  ante el C o m a n 
dan te  Juez Especia l  de E .  y O .  A. de 
Ja O c ta v a  Región, sito en ¡la calle de  
F ern án dez  Latorre,  edificio de la s  C i 
ga rreras ,  en L a  C oruñ a.

547-
7-736

B L A N C O  N U Ñ E Z ,  José ; hijo de José 
y de  Estrella, natural de Pa lavea  (La
C o r u ñ a ) ,  soltero, de  veintiún años, e s
ta tu ra  i’,525 m .,  fre n te  regular ,  pelo 
n egro ,  cejas al pelo, o jo s  grises,  nariz  
regu lar ,  boca re gu lar ,  labios gruesos,  
barba poca, dom iciliado ú ltim am ente  en 
P a la v e a  (iLa Coruñ a)  ; procesado por 
el delito de d e s erc ió n ;  com parecerá  en 
el térm ino de diez d ía s  ante don José 
A ria s  Fernández,  Juez Instructor del 
Regim ien to  de Artillería núm ero 8 , de 
gu arnic ión  en L a  C o r u ñ a .

'  5* i-
' 7-737

C A L L E J A  Q U I J A D A ,  M a r c ia l ;  hijo 
de C rescencio y  Ide V a le r ia n a ,  natural 
de Vil la fran ca  (G u ip ú zc o a ),  que fué 
destinado con fecha de  d ic iem bre  d&» 
año 1942 al R e g im ie n to  d e  Infantería  
«Isabel la C ató lica»  n úm ero  29, com o 
p ro ceden te  del disuelto B atallón  d e  T r a 
bajad ores ¡número '38; com parecerá  en

el plazo d e  quince d ía s  ante el T en ien te  
Juez Instructor  de  dicho R egim ien to ,  
don José Sánchez G arcía ,  para responder 
a  los c a rg o s  q u e  le resulten  en el e x 
pediente q u e  por la  fa lta  gr a v e  de in 
corporación a  filas se  le instruye.

1*259*
7-738

C A S A S  R O D R I G U E Z ,  F r a n c is c o ;  de 
veintinueve años,  casad o,  hi jo  de F ra n 
cisco  y de  Pura ,  n atu ra l  de Valencia ,  
a vecindado en B arce lon a,  c o n d u c t o r ; 
com p arecerá  en el plazo de quince días  
ante el T en ie n te  Juez Instructor  del R e 
gim ien to  d e  Infan tería  «Isabel la  C a t ó 
lica» núm . 29, don José S án ch ez  G arc ía ,  
p a ra  responder a  los c a r g o s qu e  le re
sulten en el expediente  q u e  instruye  al 
m ism o por la fa lta  gr'ave de incorpora
ción a filas.

1.258.

7*739
C A S T R O  L U A C E S ,  J a im e ;  hi jo  de 

A rcad io  y d e  M aría ,  natura l  de Marín 
(P on te v ed ra ),  qu e  nació el 2 de  dic iem
bre de  1922; sujeto a  expediente  por 
falta  de in corporación ^ f i las ;  c o m p a 
recerá  de n tro  del término de treinta di'Ss 
a nte  el Juez Instru ctor  del P arq ue  y 
M aestranza  de Artil lería , don Félix  Vi- I 
llar R o dríg uez ,  res id e n te  en  ei mencio- ; 
nado C u e rp o ,  de  L a  C o ru ñ a .

S.454*
7*740

C O  U S  I L L A S  T O M B O ,  F ra n c is c o ;  de 
veintitrés años, hijo de F ra ncisco  v de 
M aría, natural de C orm e  (L a  Coruña), 
con domicilio en la C oru ñ a ,  Fontenova, 
del com erc io ,  soltero, c u y a s  señas p a r 
ticulares s ^ n : estatu ra  1,670 m .,  color 
moreno, pelo rizado, o jos  negros,  nariz  
g r u e s a , 'b o c a  re gu lar ,  ba rb a  r iz a d a ;  pro
cesado en c a u s a 159 de  1945; c o m p a re 
cerá en el térm ino de ocho días ante 
el C o m a n d a n te  Juez Especia l  de E .  v 
O  A. de la O c ta v a  R egión,  6Íto en la 
calle de  F ern án dez  L a to rre ,  edif icio  de 
la s  C ig a rre ra s ,  en L a  C oruñ a.

546-46.

7*741
C O S T A S  F E R N A N D E Z ,  E n r i q u e ;  de 

v einticuatro  años, soltero, hi jo  de Se- 
verino y de G en erosa,  n atural de  \  igo 
(¡Pontevedra),  carre ro ;  com p a re ce rá  en 
el plazo de  q u in ce  d ía s  ante el C a p itá n  
Juez Instru ctor  del R e g im ie n to  de In
fan tería  «Isabel la C ató lica»  núm ero 29. 
don Juan M artín  H aro ,  para  responder 
a los c a r g o s  que le resulten en el ex
pediente que se le in struye  p o r  la falta  
g r a v e  de  incorporación a filas.

1.003.
7 */42

D A G A L  S A N C H E Z ,  J o sé ;  de vein ti
ocho añ o s,  casad o, hijo d e  José y de 
M anuel,  natural de B arce lon a,  t intore
ro ; com p arecerá  en el p lazo  de quin
ce días ante el T e n ie n t e  Juez Instruc
tor del R e g im ien to  de Infantería  Isa
bel la  C ató lica  núm. 29, don José S á n 
chez G arc ía ,  para  respon der a  los c a r 
gos qu e  ie resulten  en el expediente 
que por la  supuesta  falta  g r a v e  de  ix> 
corporación a filas se le instruye.

1.261.
7*743

D A S I L V A  D O M I N G U E Z ,  J o sé ;  de 
• vein tidós años, soltero, hijo de José v 
de Purificación, natural de V i g o  (Ponte
v edra),  a vecin dado  en V ig o ,  cepillen).

nació en 20 de  febrero de  1924; com
p arecerá  en el p lazo  d e  quince días  ante  
el T e n ie n te  Juez Instructor  del R e g i
miento de Infanteraí Isabel la C ató l ic a  
núm ero 29, don José S án ch e z  G arc ía ,  
p a ra  resp on der a los c arg o s  que le r e 
sulten en el exp edien te  q u e  por la su
p u esta  fa l ta  g r a v e  de incorporación a 
filas se  1c instruye.  1.122.

7*744
D O M E N E C H  B O R R A S ,  J u a n ;  de 

vein tin ueve  años, delineante, hijo  de 
E duardo y d e  T e r e s a ,  natural de B a r 
celona ; com p a re ce rá  en el plazo de 
quince d ía s  ante e l T en ien te  Juez Ins
tructor del R e g im ie n to  de Infantería  
Isabel la C ató l ic a  núm . 29, don A rg i-  
miro Pérez San m a rtín ,  para responder 
a  los c a rg o s  q u e  l e resulente  en e x p e 
dien te  que se le  in struye  por fa lta  g r a 
ve d e  incorporación a filas.

8.609.

7*745
E Z C U R R A  G A R C I A ,  P a u l in o ;  hijo  

de M artín  y Jerónim a, n atu ra l  de G a r-  
zaín  t(N a va rra) , solterea labrador, de 
veintidós años, e sta tu ra  1,620 m .,  sus 
señas son : pelo  cas tañ o ,  ce ja s  ál pelo, 
ojo pardos, nariz recta ,  barba p oca ,  boca 
pequeña y color ¿ano, con parentesco  y 
domicilio de sus fam iliares en Garza ín- 
Elizondo (N av a rra );  encartado en ex- 

• pediente judicia l  núm. 1.014 de 1945*
1 por d e s e r c ió n ; com p arecerá  en el tér

m ino de  diez d ía s  ante  el Juez Instru c
tor del Batallón  C a z a d o re s  M on ta ñ a  
M on tc jurra  n úm . 20, sito en los C u a r 
teles Idel G en eral  D ie g o  de L e ó n ,  de  
P am p lo na.  *-*77

7*746
E X P O S I T O ,  M a n u e l;  de  veinticinco 

años, soltero, natural de C a s te lo ,  A y u n 
tam iento de  L o s  N o ga les  ( L u g o ) ,  a v e 
cindado en íd e m ; co m p a re ce rá  en *el 
plazo de quince d ías  an te  el Juez Ins
tructor del R e g im ie n to  d e  Infan tería  
Isabel la C ató l ic a  núm. 29, p ara  respon
der o los  c a r g o s  que le resultan  en el 
expedien te  q u e  se le instruye  por la su
p u esta  falta* g r a v e  de in corporación a 
filas. *-35 *̂

J u z g a d o s  C i v i l e s
7.747

N A V A S  N I E V E S ,  R e s t i tu to ;  de cua
renta  años,  hijo de A n se lm o y Felipa,  
casado, jornalero,  natural de V i l la m a y o r  
de S a n t ia g o  y J vecino de T orru b ia  del 
C a m p o  (Cu enca)  ; com p arecerá  dentro 
del término de diez días ante el Juz- 

ado de Instrucción de O c a ñ a ,  con el 
n de ser notificado, em plazado v redu

cirle a p risión, por así  tenerlo a co rd a 
do en auto  recaído en la pieza de situa
ción d im an ada  de la c au sa  qu e  contra 
el m ism o se instruye,  por robo, con el 
número 29 del año últ im o.

258-46.
7.748

M O R A L  Z A M O R A ,  R a fa e l  d e l ;  de 
treinta años, casado, mecánico-radio,  hi
jo de R afae l  y G en ov e va ,  natural de E s 
pejo (Córdoba) y vecino de O c a ñ a ,  G e 
neral P r im o  de Rivera,  núm. 9; com p a 
recerá dentro del plazo de diez d ía s  ante 
el Juzgado de Instrucción de O cañ a,  
con el fin d e  notif icarle  el auto de pro
cesam ien to  en su contra recaído, reci
birle in d a ga tor ia  y  ser reducido a pri
sión. 1.914-46.


